
Núm.° 183. Martes 17 de Noviembre de 1857 Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.
Pr u c o s  k b suscRictoN.—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs„ por tres 48.

ARTICELO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza:

Nú m . 1717

Circular númere 590

En la Gaceta de Madrid número 
1773 correspondiente al día 12 de No— 
viembre, se halla inserto lo siguiente’.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.

Conformándome con lo propuesto 
por el Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Guerra, 
de acuerdo con el parecer del mismo 
Consejo, Vengo en decretar lo si
guiente.

Artículo l.° Se anula mi decre
to de 5 de Agosto de 1854 resta
bleciendo la intendencia general mi
litar.

Árt. 2.a Se declara en su fuer
za v vigor el de 29 de Diciembre 
de *1852, por el que tuve á bien 
crear la Dirección general de Ad
ministración militar á cargo de un 
General.

Art. 3.° El Ministro de la Guer
ra queda encargado de proponerme 
y dictar los reglamentos y órdenes 
especiales que juzgue convenientes 
para perfeccionar los servicios de 
que está encargado el Cuerpo ad
ministrativo del ejército

Dado en Palacio á 11 de No
viembre do 1857.=Está rubricado 

, de la Real mano.—El presidente 
del Consejo de Ministros y Minis
tro do la Guerra, Francisco Ar
mero.

Atendiendo á las circunstancias 

que concurren en el Mariscal de 
Campo D. Francisco de Paula Vassa- 
11o, Vengo en nombrarle Director 
general de Administración militar.

Dado en Palacio á 11 de No
viembre de 1857 —Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros y Minis
tro de la Guerra, Francisco Armero.

MINISTERIO DE MARINA.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: El Ministro que sus
cribe, llamado por V. M. para con- 
íiarle el despacho de los negocios 
de Marina, no correspondería dig
namente, según su conciencia al de
ber que le impone este cargo, si 
no consultara ante lodo á su sobe
rana resolución la imperiosa ne
cesidad de reformar radicalmente la 
Administración central y superior 
del ramo, cual lo reclama de al
gunos años á esta parle el orden 
de los servicios que le pertenecen.

La Secretaría del despacho en 
su antigua organización, acomodada 
á la existencia de otra Autoridad 
militar y facultativa, en quien por 
las Ordenanzas y Reglamentos re
sidía el mando y dirección de los 
cuerpos é institutos de la Armada, 
no es compatible con el régimen 
que emana del principio que de
clara Jefe superior y único respon
sable de los intereses marítimos al 
Ministro.

Siendo en este ramo lodo facul
tativo y gerárquico, y la base an
tigua de la Secretaría del Despacho 
dolarla de oficiales meramente idó
neos para la instrucción y despacho 
de los espedientes; sin otro carácter 
de autoridad y ciencia en las ma
terias de los respectivos negocia
dos fue constante la necesidad de 

sostener este régimen tradicional á 
costa de traer eventual mente á ella 
algunos Jefes de la Armada, y de 
una frecuente variación en la forma 
y atribuciones de la Dirección ge
neral, Almirantazgo ó Juntas que 
reasumieron el elemento facultativo y 
la inspección que corresponde á los 
cuerpos altos en* la carrera.

La esperiencia ha demostrado ser 
embarazosas en la Marina dos Au
toridades para un mismo objeto; y 
la marcha constante de la Secreta
ría del Despacho, en continuo roce 
y propensión contraria á todas las 
atribuciones que se conceden é im
ponen en la escala gubernativa, ha 
hecho reconocer que allí, en el mis
mo Ministerio deben residir los co
nocimientos y radicarse en electo 
las atribuciones para el acortado y 
espedíto despacho de los negocios, 
sin invertir ni perturbar la legíti
ma responsrbilidad.de las funciones.

Bien meditada una reforma tan 
grave, como que de su acierto de
pende el ^porvenir de la Adminis
tración; tomando en cuenta lá ne
cesidad de centralizarla garaijíen- 
do el Ministro su responsabilidad 
con el consejo de personas autori
zadas que la compartan, el que sus
cribe tiene el honor de someter á 
la Real aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Noviembre de 
1857.—SEÑORA.—A. L. R. P. de 
V. M.=José María de Bustillo.

REALES DECRETOS.

En atención á lo que Me ha es- 
puesto el Ministro de Marina, de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente: . .

Artículo 1 .* Se suprimen la Di
rección general de la Armada y 
demas dependencias anejas á ella, 

creadas ó restablecidas por Real 
decreto de 7 de Noviembre de 1856.

Art. 2.° El Ministerio de Ma
rina reasumirá en adelante las fa
cultades y atribuciones de todas las 
dependencias suprimidas.

Art. 3.° • Para el despacho de 
los negocios que han radicado hasta 
ahora en la secretaría del Ministerio 
de Marina y Dirección general de 
la Armada se crean á las inmedia
tas órdenes del Ministro del ramo 
las dependencias siguientes:

Junta directiva del Ministerio do 
Marina.

Junta consultiva de la Armada.
Dirección de armamentos, espe- 

diciones y pertrechos.
Dirección de Ingenieros de Ma

rina.
Dirección de Matrículas de mar 

y de personal de tripulaciones.
Dirección del personal.
Dirección de artillería ó infante

ría de Marina.
Dirección de Contabilidad de Ma

rina y del Cuerpo administrativo de 
la Armada.

Secretaría del Ministerio de Ma
rina.

Art. í.° I.os negociados que 
competen á cada una de dichas de
pendencias, su personal, atribucio
nes y demas puntos relativos á su 
organización y régimen se hallan 
consignados en el reglamento que 
he tenido á bien aprobar con esta 
fecha.

Dado en Palacio á 11 de No
viembre] de 1857.=Eslá rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
Marina, José María de Bustillo.

Con arreglo á lo dispuesto en Real 
decreto de esta fecha, y á propuesta 
del Ministro de Marina, \ engo en 
nombrar Presidente de la Junta con
sultiva de la Armada al Jefe de es
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cuadra D. José María Halcón, y Vo
cales á los de igual graduación don 
Cristóbal Mallen y D. Joaquín Gu
tiérrez de Rubalcava.

Dado en Palacio á 11 de Noviem
bre de 1857.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Ma
rina, José María de Bustillo.

De conformidad con lo que Me 
ha propuesto el Ministro de Marina 
y en virtud de lo prevenido en el 
Real decreto de esta fecha, Vengo 
en nombrar Director del ramo de In
genieros en el Ministerio de Marina, 
al Jefe de escuadra é Ingeniero ge
neral de la Armada D. José Soler; Di
rector de arlilleria é infantería de Ma
rina al Brigadier D. Ensebio Salcedo; 
Director de armamentos, expedicio
nes y pertrechos, al Brigadier Don 
José Manuel Pareja; Director del 
personal, al Brigadier D. Guillermo 
Chacón; Director de matrículas de 
mar y de personal de tripulaciones, 
al Capitán de navio D. José María 
Vázquez, y Director de Contabilidad 
de Marina y del Cuerpo administra
tivo de la Armada, al Comisario 
Ordenador D. José Maria Orliz.

Dado en Palacio á 11 de Noviem
bre de 1857.—Está rubricado de 
la Real manoMEl Ministro de Ma
rina, José Maria de Bustillo.

En virtud de lo dispuesto en Real 
decreto de esta fecha, Vengo en 
nombrar Oficial primero de la Se
cretaria del Ministerio de Marina á 
D. Marcelino Travieso, Auditor de 
Marina cesante.

Dado en Palacio á 11 de Noviem
bre de 1857.=Está rubricado de 
la Real mano =E1 Ministro de Ma
rina, José Maria de Bustillo.

Como consecuencia de la nueva 
forma dada á las dependencias del 
Ministerio de Marina por Real de
creto de esta fecha, Vengo en rele
var á 1). Juan Salomen. Ministro su
plente del Supremo Tribunal de Guer
ra y Marina, del cargo de Oficial 
mayoi^del referido Ministerio que 
desempeñaba en comisión, quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha servido.

Dado en Palacio á 11 de Noviem
bre de 1857.—Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Ma
rina, José Maria de Bustillo.

Como resultado de la nueva or
ganización dada á las dependencias 
del Ministerio de Marina por Real 
decreto de esta fecha, Vengo en de
clarar cesantes, con el haber que 
por clasificación les corresponda, á 
los Jefes de sección del referido Mi
nisterio 1). Pedro de Palacio y Don 

Cárlos de Aguilera; á los Oficiales 
primeros D. Maximino de Torres y 
D. José de Ocio; á los Oficiales se
gundos D. Felipe Ramos Izquierdo 
y D. Ventura de Obregon, y al 
Oficial tercero D. Eduardo Vila; y 
en disponer que el Capitán de infan
tería de marina D. Juan Bautista 
Micheo y el Teniente de navio Don 
Casto Méndez Nuñez, que desem
peñaban en comisión los cargos de 
Oficiales segundo y tercero del mis
mo Ministerio, se incorporen á la 
Armada para continuar en ella sus 
servicios.

Dado en Palacio á 11 de Noviem
bre de 1857.=Eslá rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Ma
rina, José Maria de Bustillo.

Suprimida por Real decreto de 
esta lecha la Dirección general de 
la Armada, Vengo en resolver, de 
acuerdo con el dictámen del Minis
tro de Marina, lo siguiente:

Artículo 1.® El Capitán general 
de la Armada usará en adelante de 
la prerogativa concedida al Direc
tor general de la misma en las Or
denanzas navales de 1793, de po
ner su cúmplase en todos los títu
los, patentes y nombramientos que 
lo expidiere para empleos de cual
quiera de los ramos dependientes 
del Ministerio de Marina.

Art. 2.° Tendrá también el re
ferido Capitán general la facultad 
de presidir, siempre que lo estime 
conveniente, la Junta consultiva del 
ramo creada por Real decreto de 
este dia, y la de inspeccionar en los 
mismos términos todos los cuerpos, 
buques, arsenales é institutos de la 
Armada. .

Art. 3.° Elegirá un Oficial de 
las clases de Capitán de fragata ó 
Teniente de navio, que á sus inme
diatas órdenes desempeñe las fun
ciones de Ayudante Secretario, y por 
este encargo se le abonará el sobre
sueldo anual de 8,000 rs.

Dado en Palacio á 11 de Noviem
bre de 1857.—Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Ma
rina, José Maria de Bustillo.

En atención á las recomendables 
circunstancias que concurren en el 
Jefe de escuadra I). José Soler, Ven
go en nombrarle Ingeniero general 
de la Armada con asignación á la 
escala especial del mismo ramo.

Dado en Palacio á 11 de Noviem
bre de 1857.=Eslá rubricado, de 
la Real mano.=El Ministro de Ma
rina. José Maria de Bustillo.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: La Reina (Q. D. GJ 
se ha dignado promover á Jefes de 
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escuadra de la Armada á los Briga
dieres I). José Soler, D. Cristóbal 
Mallen, D. Segundo Díaz de Herrera, 
y D. Joaquín Gutiérrez de Rubalca
va; y á Brigadieres á los Capitanes 
de navio D. Rafael Tavern y Don 
Blas Garcia de Quesada.

Dígolo á V. E. de Real orden pa
ra su noticia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Noviembre de 1857. 
—BustiIlo.=Sr. Director general 
accidental de la Armada.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 
Estado se dice á este de mi cargo, 
con fecha 30 de Octubre próximo 
pasado, lo siguiente:
, «Excmo. Sr.: El Encargado de 

Negocios de la Gran Bretaña dice á 
esta primera Secretaria, con fecha 
58 del actual, lo que sigue:=Con 
referencia á la atenta nota del an
tecesor de V. E. el Marques de Pi- 
dal, de 27 de Agosto último, cuque 
me daba parle de la salvación del 
Capitán y tripulación del buque in
gles Belsey, verificada por el Capi
tán del buqne español Adan, de las 
Islas Canarias, tengo ahora la satis
facción de acompañar á V. E. una 
medalla de oro, á fin de que se sirva 
remitirla al digno Oficial arriba men
cionado, con lo cual el Gobierno do 
S. M. desea darle una muestra- de 
su aprecio por los grandes servicios 
que ha prestado. Quisiera, sin em
bargo, observar á V. E., en cuanto 
ai apellido grabado en la medalla 
que tengo la honra de remitir ad
junta, que antes de que se recibiese 
en Londres mi despacho en que par
ticipaba al Conde da Claren don los 
interesantes hechos que me fueron 
comunicados por elMarquesde Pidal, 
el Gobierno de S. M. había recibido 
del Cónsul inglés en Tenerife una 
relación del modo como se había sal
vado la tripulación del Belsey. De
cía en su relación que el Capitán 
del Adan se llamaba Antonio Ramí
rez, mientras que en la nota que me 
dirigió el Gobierno de S. M. Cató
lica se decía que se llamaba Antonio 
Santana Rodríguez. Como se oslaba 
haciendo la medalla con el primer 
apellido cuando llegó mi despacho, 
el ('.onde de Clarendon ha creído 
mejor remitirla á V. E con la rela
ción que precede,* añadiendo que. en 
el caso de que el apellido no fuese 
correcto, el Gobierno de S. M. remi
tirá gustoso otra medalla cuando lo 
sea devuelta ésta. Me complazco ade
mas en participar á V. E. que el 
Gobierno de S. M. ha pedido infor
mes al Cónsul inglés en Tenerife con 
el fin de averiguar la conveniencia 
de dar otra recompensa pecuniaria ó 
de'otra clase por los grandes y efi
caces servicios prestados á la tripu
lación del Bctsey. Solo me rosta ex

presar á V. E. mi satisfacción per
sonal por haberme cabido la suerte 
de que la primera comunicación que 
le dirijo tenga un objeto tan grato; y 
puede V. E. estar seguro que la con
cesión de la adjunta medalla es solo 
el reconocimiento de una deuda de 
gratitud cuyo pago pertenece á la 
Marina de S. M., la cual desea en
contrar una ocasión para correspon
der á este servicio.=De Real orden 
comunicada por el Señor Ministro de 
Estado, lo traslado á V. E., con in
clusión de la medalla que se cita, 
para su conocimiento y efectos in
dicados.»

\ habiendo oido la reina (q. D. g.) 
con el mayor agrado y satisfacción 
el contenido de osla comunicación 
se ha servido resolver que la tras
lade á V. E, como de igual Real 
orden lo verifico para su conoci
miento y fines correspondientes, en 
el concepto de que devuelvo hoy 
la mencionada medalla al Sr. Mi
nistro de Estado, advirliéndole que 
el nombre del agraciado es D.[An- 
tonio Santana Rodriguez. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1857.—José 
Maria de Bustillo.—Sr. Director 
general accidental de la-Armada.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 
Estado se dice á este de mi cargo, 
coniecha 6 del actual, lo siguiente:

Excmo. Sr.: El Encargado de 
Negocios de la Gran Bretaña dice 
á esta primera Secretaría, con fe - 
cha de ayer, lo que sigue:—Ten
go la honra de participar á V. E. 
que he comunicado á mi Gobierno 
el contenido de la nota del Marqués 
de Pidal, del 13 próximo pasado, 
relativo al ausilio prestado por las. 
Autoridades españolas de Marina de 
Jijón á siete Marinos náufragos del 
bergantín Elisa de Newcaslle, que 
se fué á pique en la costa de Espa
ña el 1 2 de Setiembre, y tengo la 
satisfacción de manifestar á V. E. 
que he recibido órdenes de! Conde 
de Clarendon para que repita al Go
bierno de S. M. Católica, en nom
bre de S. M. Británica, las esprc- 
sivas gracias dadas al Marqués de 
Pidal en mi nota de 15 próximo 
pasado.= De Real orden comu
nicada por el Sr. Ministro de Es
tado, lo traslado á V. E. para su 

.conocimiento.))
De la misma Real orden lo trans

cribo á V. E. á los propios fines. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1857. 
—José Maria de Bustillo.—Sr. Di
rector general accidental de la Ar
mada.

Copia de la Real órden en que se in
serta la citada nota de 15 de Oc
tubre.

Primera Secretaría de Estado.—
i
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Excmo. Sr.: El Encargado de Ne
gocios de S. M. Británica en esta 
corte dice á este Ministerio, con 
fecha de ayer, lo siguiente:

«Al tener la honra de acusará 
V. E. el recibo de su nota de 13 
del actual, relativa á la humani
taria y generosa conducta de las 
Autoridades locales de Tapia, res
pecto de la tripulación del buque 
ingles náufrago Elisa, procedente 
de Newcastle y con destino á Lis
boa, cumplo con el agradable de
ber do tributar á V. E., en nombre 
de mi Gobierno, sus mas expresivas 
y sinceras gracias, rogándole al 

. propio tiempo tenga la bondad de 
hacer saber, por conduelo del Mi
nisterio de Marina, á las mencio
nadas Autoridades el vivo recono
cimiento que nos merece su lauda
ble comportamiento, así como los 
aprcciables servicios que prestaron 
á nuestros desgraciados compatrio
tas.» ■

Lo que de Real orden traslado 
á V. E. ¡para los efectos consiguien
tes, y en vista de su comunicación 
de 10 del actual. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio 16 de 
Octubre de 1857.=L. A. de Cueto. 
—Sr. Oficial mayor encargado del 
Ministerio de Marina.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su de-, 
bida publicidad.=Zaragoza 16 de 
Noviembrede \^1.=José Osario

Núm. 1718.

Circular número 591.

En 19 do Octubre último se au
sentó del pueblo de Magallon, Faus
tino Frago de 12 años de edad, na
tural de dicha villa, hijo do Manuel 
y Eulalia Gracia, de oficio pastor, 
y como hasta la fecha no iia podido 
saberse su paradero, encargo á los 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y dependien
tes del ramo de vigilancia, procu
ren indagar el punto de residencia 
del citado Frago, y caso do conse
guirlo lo pongan en conocimiento de 
este Gobierno. Zaragoza 11 de No
viembre de 1857.—José Osorio.

Nu m . 1719

Circular número 592

Hallándose prevenido que las 
Diligencias y demás carruages al 
atravesar por los pueblos marchén 
al paso con el fin de evitar atro
pellos y desgracias, y habiendo ob
servado la falta de cumplimiento á 
esta disposición; he acordado pre
venir á los Alcaldes de los pue
blos de esta •provincia Guardia Ci
vil y demis dependientes de este 
Gobierno obliguen á los conducto
res de carruages marchen al paso 

al atravesar por las calles ó pía- I 
zas de los pueblos sin permitirles 
que por ningún concepto aceleren 
su marcha hasta hallarse fuera de la 
población. Zaragoza 11 de Noviem
bre de 1357.—José Osorio.

Nú m . 1720.

Circular núm. 593

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino, con (echa 11 del 
actual me dice lo siguiente. .

, «La Reina (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se celebre una tercera 
subasta para contratar el servicio de 
la conducción del correo diario en
tre Gallur y Sos, bajo el tipo de 
veinte y cuatro mil reales y demas 
condiciones del adjunto pliego. De 
Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público, 
advirtiéndo que la subasta tendrá lu
gar en el local que ocupan las oficinas 
de este Gobierno de Provincia á las 11 
de la mañana del día L° de Diciem 
bre. Zaragoza 16 de Noviembre 1857. 
—José Osorio.

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conduc
ción del correo diario de ida g vuelta 
enríe Gallur g Sos.

1 / El contratista se obligará á con
ducir diariamente la correspondencia 
y periódicos desde Gallur á bosy vice
versa, pasando por los pueblos de Ejea 
y Súdaba. •

2 .a La distancia que media entre 
Gallur y Sos se correrá en catorce 
horas con arreglo al ith erario actual, 
sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección, 
por considerarlo conveniente al ser
vicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de ochenta rs. vn. 
por cada media hora, y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato , alionando ademas diho 
contratista los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el sulicii nte número de caba- ■ 
Herías mayores situadas en los puntos 
inas convenientes de la linea que de
signará el Administrador principal de 
Correos de Zaragoza* .

5 .a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio l 
que ocúrran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

6 .a Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

7 ." Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la AÜminis- 
tracion, esta para el resarcimiento po
drá ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel.

8 ." La cantidad en quequede rema
tada la conducción sesatisfaiá por men
sualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal.

9 .? El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, y cuyo dia se fijará 
ai comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda pro
cederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen 
verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres 
meses mas bajo el mismo precio y 
condiciones.

11 . Si durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó 
disminuir las expediciones , variar ó 
suspender en parte la línea designada, 
y dirigir la correspondencia por otro 
ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas varia
ciones sin derecho á indemnización 
alguna; pero si de la variación resul
tare aumento de distancias , el Go
bierno determinará el abono por cuenta 
del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la linea se variase del todo, 
el contiatista deberá contestar dentro 
del término de los quince dias si
guientes al en que se le dé el aviso si 
se conviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva línea que se adopte.

12 . La subasta se anunciará en la 
Gaceta en;el Boletín oficial de la provin
cia de Zaragoza y por los demas me
dios acostumbrados, y. tendrá lugar 
ante el Gobernador de ella, asistido 
del Administrador principal de Correos 
del mismo punto, el dia 10 de Diciem
bre próximo á la hora y en el local 
que señale dicha autoridad.

13 . El tipo máximo para el remate 
sera la cantidad de 24000 rs. vn. anua
les, pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma.

14 Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar prévia- 
menteen la Tesorería de Hacienda pú
blica de dicha provincia como depen
dencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 2000 rs. vn. en metálico, la 
cual concluido el acto’del remate será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, queque- 
dará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

lo. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en edas se fijará la 
cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presenta
rán en el acto de la subasta, acreditan
do al mismo tiempo el depósito de que 
habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompaña
rá en distinto pliego, también cerrado 
y con el mismo lema, otra con la ¡Ir
ma y domicilio de! proponente.

17. Para estender las proposicio
nes se observará la fórmula siguien
te: «Me obligo á desempeñar la co i- 
duepion del correo diario desde Ga- 
llur á Sos y vice-versa, por el pre
cio de reales anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.» Toda proposi
ción que no se halle redactada en 
estos términos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose cite en fa
vor del mejor postor, sin ' perjuicio 
de la aprobación superior, para lo cual 

se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación délas 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato 
a escritura publica, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de 
uua copia para la Dirección general 
de Correos.

21. El mismo rematante queda
rá sujeto á lo que previene el artí
culo o.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1832 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

22. Será de cuenta del contra
tista conservar en buen estado las 
maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y preservar esta de la 
humedad y deterioro.

23. El contratista no podríi con
ducir en sus caballerías, viageros, 
mercancías ni encargos; y si prefi
riese hacer el servicio en carruages. 
estos deberán sugetar-eal diseño que 
facilitará la Dirección para llevar so
lamente la correspondencia y perió
dicos.

24. Será requisito indispensable 
que los conductores de la citada cor
respondencia públicos sepan leer y 
escribir.—

Nú m . 1721.
Circular número 594.

En y de los corrientes desa
pareció del pueblo de Ores un 
buey de cuatro años, bien plan
tado, ¡leva en el cuello una cor
rea con un esquilo sin badajo y 
como apesar de las dilígecias prac 
ticas en su busca no ha podido 
ser hallado, encargoá los Alcal
des de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y demas de
pendientes de este Gobierno pro
curen averiguar su paradero y 
caso de conseguirlo, io pongan 
á disposición de dicho Sr. Alcal
de de Ores, asi como la persona 
en cuyo poder se encontrare. Za
ragoza i i Noviembre de 
=José Osorio.

. Nu m . 1722.

Junta provincial de Benejicen- 

cta de Zaragoza.

No habiendo tenido efecto la 
subasta anunciada para este dia 
de las tres mil arrobas de car
bón flojo y dos mil , quintales 
de leña de olivera, se anuncia 
nuevamente la licitación para el 
dia 24 <lel actual á las 12 de 
la mañana en el salón de sesio
nes del Hospital de Nlra: $ra. 
de Gracia, bajo el pliego de con
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diciones que estará de manifies
to en la Secretaría de la Excma. 
Junta. Zaragoza 12 de Noviem
bre de 1857.—El Presidente Jo
sé Osorio,—Francisco Sagarra y 
Roja, Secretario.

Nü m . 1723

Administración Económica de 
la diócesis de Zaragoza

Los ayuntamientos de esle 
arzobispado que á pesar del lla
mamiento de esta Administra
ción de 6 de Octubre último; 
no han concurrido á pagar la 
limosna de la Santa Cruzada de 
la predicación actual de iSSy, 
podrán verificarlo, bajo aperci
bimiento del apremio ordinario 
hasta el dia i5 del inmediato 
Diciembre, presentando para su 
abono en cuenta las bulas so
brantes que resulten; en la in
teligencia que se les obligará á 
satisfacerlas en dinero metálico 
si pasado esle último y peren
torio término que se les señala, 
no las presentasen. Zaragoza 11 
de Noviembre de i857.=Vicen- 
te Ribera.

Nü m , 1724.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.-E, M.

Orden general del 14 de Noviembre 
de 1857 de Zaragoza.

El Exmo. Sr. Capitán General de 
este Distrito en 13 del actual ha re
cibido la Real orden siguiente.

«Excmo. Sr.~El Sr. Ministro 
de la Guerra dice boy al Ins
pector general del cuerpo de 
Guardias civiles lo siguiente:= 
He dado cuenta á la Reina (q. D. g) 
de la comunicación de V. E- de 
fecha 4 del mes actual en la que 
manifiesta la conveniencia que 
a su entender produciría el que 
la autorización que por Real or
den de 1 8 de Setiembre próximo 
pasado le fue concedida para ad
mitir en el cuerpo de su cargo 
los individuos que de los bata
llones provinciales lo solicitasen 
pero sin esceder aquellos de dos 
por cada batallón, se hiciese sin 
limitar número, con lo que cree 
que podrá completarle la fuerza 
consignada. Enterada S. M, se 
ha dignado resolver; \? Que se 
autorice á V. E. para admitir 
cuantos individuos de provincias 
deseen servir en el cuerpo de su 
mando sin que su fuerza pueda 
esceder de la detallada en las 
disposiciones que rijen, 2.0 Los 
que de dicha procedencia ten
gan ingreso en la Guardia civil 
no serán reemplazados en pro

vinciales hasta que no sean bajas 
definitivas en el servicio por ha
ber cumplido en él, los dos años 
que con arreglo á la ley deben 
servir en provinciales, o por 
muerte ó inutilidad física; 3° 
Para pasar los soldados de pro
vinciales al mencionado instituto 
á fin de evitar trámites y trabajo 
sin perjuicio del servicio, darán 
las órdenes oportunas el director 
general de Infantería y V. E 
para que se pongan de acuerdo 
el Comandante del batallón pro
vincial á que pertenezca el indi
cado que solicite el pase y el de 
provincia de dicho cuerpo que 
le ha de recibir, 4 ° úe esta so
berana determinación se dará 
conocimiento á los Capitanes ge
nerales de los distritos para que 
sea publicada en los Boletines 
oficiales de las provincias y lle
gue á conocimiento de los indi
viduos de la reserva.:z:De Real 
orden comunicada por dicho Sr. 
Ministro lo traslado á V. E. para 
su conocimiento con el objeto 
indicado en el artículo 4'°w

Y en su cumplimeento há dispuesto 
S. E. se inserte en los Boletines oficiales 
de las provincias de este distrito para 
su debida publicidad.—Et Coronel Gefe 
de E. M. interino, Mariano Cappa.

Nú m . 1725.

D. José Moreno Claramonte, Caballero 
de la Real g Militar orden de S. Fer
nando de la Americana de Isabel la 
Católica, Capitán graduado de Caba
llería, Teniente deZ Escuadrón del 6.’ 
tercio de Guardia civil y Fiscal en 
comisión d<l mismo.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo, por segundo pregón y 
edicto á Juan Manuel Oloriz (a) 
Garrica, natural de Sádaba para 
que se presente de rejas adentro 
de las cárceles nacionales de esta 
ciudad en el término de 20 dias 
á contar desde esta fecha con 
objeto de responder á los car
gos que contra él resultan en la 
causa que instruyo por la muerte 
ocasionada al Guardia civil Juan 
Izquierdo el dia 4 úe Junio del 
presente año en dicho pueblo de 
Sáhada, pues de no verificarlo 
se le sentenciará en rebeldía por 
el Consejo de Guerra por dicho 
delito sin nías llamarle ni em
plazarle poc ser asi la voluntad 
de S M. Y para que llegue á 
noticia de todos se publica esle 
segundo edicto en el Boletín 
oficial de esta Provincia. Zara
goza 10 de Noviembre de iSSy. 
José Moreno Claramonte.ZzPor 
su mandado.—El Escribano de 
la causa Antonio Vicente y Simón

Nú m . 1726.

/). Miguel Lope Escudero, Comenda
dor de la Real y distinguida orden 
Americana de Isabel la Católica y Juez 
de 1.* instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza.

Hace saber: Que en el expe
diente egeculivo que en este 
juzgado pende por la escribanía 
del refrendatario promovido por 
D. Eugenio Ripalda contra Don 
Adolfo Grisel sobre pago de 
1065 rs. vn., se ha pronunciado 
la sentencia de remate que li
teralmente dice así; En la ciu
dad de Zaragoza á 26 de Octu
bre de i85;, el licenciado Don 
Miguel Lope Escudero, Comen
dador de la real orden Ame
ricana de Isabel la. Católica, Juez 
de primera instancia del dis
trito del Pilar de esta capital, 
habiendo visto estos autos eje
cutivos promovidos por D. Eu
genio Ripalda, vecino y del co
mercio de San Sebastian, en la 
provincia de Guipúzcoa, y en su 
nombre el procurador D. Lorenzo 
Berdun, contra D, Adolfo Gri
sel, que lo es de esta capital, 
sobre pago de io65 rs. vn.; 
resultando que en 10 de diciem
bre último fue librada por Ri
palda á su orden y cargo de Gri
sel una letra pagadera á ocho 
dias vísta por cantidad de 1012 
reales que aceptó éste en 16 de 
dicho mes; resultando que en 
17 del mismo mes fue protes
tada en su ausencia por falta de 
pago; resultando que en decla
ración jurada del 7 de Agosto 
confesó hallarse adeudando á 
Ripalda io65 rs. procedentes 
de la letra y gastos del protesto 
y recambio consignados en la 
cuenta de resaca presentada, re
conociendo aquella y esta; con
siderando que despachado man
damiento de ejecución á instan
cia de Ripalda por la cantidad 
de los 1065 rs., costas causadas 
y que se origínen hasta su efec
tivo pago, se le requirió á éste 
por cédula entregada a su mu- 
ger por no haber podido ser ha
bido en persona después de dos 
diligencias en su busca, y hecha 
la traba en 200 bastones, se le 
citó de remate en la propia for
ma por la misma causa, consi
derando que el título por que 
se despachó la ejecución, es de 
los que la traen aparejada; con
siderando que el ejecutado no 
ha comparecido á escepcionar; 
vistos ios artículos 941 en sus 

números 2.0 y 3.°, g55, g5g 
y 970 de la ley de enjuicia
miento civil; fallo: que debiade 
mandar y mando seguir la eje
cución adelante, hacer trance y 
remate de los bienes embarga
dos, y con su producto en venta, 
pago á D. Eugenio Ripalda de 
los 1065 rs. porque se despa
chó la ejecución, costas causadas 
y que se originen hasta su total 
reintegro, y que se haga notoria 
esta sentencia en cuanto al eje
cutado en los estrados del juz
gado, fijando edictos en los mis
mos é insertándolos en el Bo
letín déla provincia y diarios de 
avisos de esta capital, conforme 
á lo dispuesto en el arl. 1190 de 
dicha'ley. Asi por esta su senten
cia definitivamente juzgando lo 
proveyó y firmó de que doy fé. 
Miguel Lope Escudero.” Ante 
mí, Francisco Campillo =Y cum
pliendo con lo mandado y pre
venido en la última parte de la 
sentencia precedente se libra el 
presente que se insertará en uno 
de los diarios de esta capital. 
Dado en Zaragoza á 28 de Oc
tubre de i857.”Miguel Lope 
Escudero.=Por mandado de S.S., 
Francisco Campillo.

Nú m . 1727

Fabrica Nocional de pólvora 

da Filiafcliché.

Debiendo procederse á las 12 
del dia 2 de Diciembre próximo 
en el despacho del Sr. Director 
de esta fábrica, á la subasta en 
pública licitación de varias obras 
de construcción y reparación, con
forme á las condiciones del plie
go aprovado por Real orden de 
3 del actual, que estará de ma
nifiesto en las Administraciones 
de Hacienda pública de Zaragoza, 
Calatayud y Daroca, y «1 estas 
oficinas. Las personas que gus
ten interesarse podrán pasar á 
verlo, advirtiendo que todas las 
obras están lasadas en la cantidad 
de 8533 rs, á la baja de cuyo 
tipo se admitirán las proposi
ciones. Fábrica de pólvora de 
Villafeliche 10 de Noviembre 
de 1857,-El C. del D. Director 
interino, Ignacio M.

ZMI AGOZ

Imprenta de A. Gallifa.
1857.
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